
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.

Se admiten suscriciones en la calle Mayor núm.* 75 junto á Santa Cruz.

Precio de suscricion.=¿E.n Zaragoza llevado á domicilio, un mes 10 rs. 

tres 28. Fuero., franco de porte, un mes rs., tres 40.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Gobierno de la provin
cia de Zaragoza.

Nú m.251.

Circular mimero 126.

Los Sres. Alcaldes constituciona
les de esta provincia, destacamentos 
de la Guardia civil y demas de
pendientes del Gobierno de la mis 
ma. procurarán averiguar el para
dero de Juan Gallego, y conseguida 
su captura ponerlo á mi disposición 
para hacerlo al Alcalde de su pueblo 
que lo reclama. Zaragoza 18 de Fe • 
brero de 1858.=Angel de Lossada.

breñas de Juan Gallego.

Edad 23 años, estatura mas de 5 
pies, lleva cédula de vecindad espe
dida por el Alcalde de Alentigue, y 
debe hallarse pordiosando.

Nú m 252.

Circular número 127.

Los Alcaldes constitucionales de 
3sta provincia, destacamentos de la 
Guardia civil y demas dependientes 
ihd Gobierno de la misma, procura
rán la captura de Giegorio Gaya, 
y conseguida que sea, lo pondrán á 
mi disposición para ponerlo á lado 
el Sr. Gobernador de Soria que lo 
reclama. Zaragoza 18 de Febrero de 
1-858.Angel de Lossada.

Señas de Gregorio Gaga.

Edad 24 años, de oficio pastor, 
estatura talla, cara redonda, color 
bueno, pelo negro, viste calzón corto 
con zayones de piel con lana y es 
«Igo garroso.

Nú m . 253.

Circular número 128.

En la Gacela de Madrid número 
45, perlenecienle al \kde Febrero, 
se halla inserto lo siguiente:

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.r S. M. la Rein^(q D. g.) 
se ha dignado nombrar para desem
peñar el cargo de Director del Sindi
cato de riegos del Burgo á D. Pedro 
Barran, que ocupa el primer lugar 
en la lerna presentada por ti Gober
nador de la provincia de Zaragoza.

De Beal orden lo digo á V. I. pa
ra su inteligencia y ef etoí corres
pondientes. = Dios guarde á V. I 
muchos años. Madrid 8 de Febrero 
de 1858.—Guendulhin.—Sr. Direc
tor general de Obras públicas.

limo. Sr.; S. M. la Reina (q. D. g.) 
se ha dignado nombrar para desem
peñar el cargo de Director del Sin
dicato de riegos de Miralllores á Don 
Mariano Lezcano, que ocupa el pri
mer lugar en la lerna propuesta por 
el Gobernador de la provincia de 
Zaragoza.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. 1. mu
chos aiios. Madrid 8 de Febrero de 
1858.—Guendulain =Sr. Director 
general de Obras públicas.

-------------—-------------

limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.) 
se ha dignado nombrar para desem
peñar el cargo de Di redor del Sin
dicato de Riegos de Miralbueno á Don 
Dionisio Sánchez Salvador, que ocu
pa el primer lugar en la lerna pro
puesta por el Gobernador de la pro
vincia de Zaragoza.

De Real orden lo digoá V. J. para 
su inteligencia y efectos correspon

dientes. Dios guarde á V. L mochos 
años. Madrid 8 de Febrero de 1858. 
=Guendulain. = Sr. Director general 
de Obras públicas

llmo. Sr.;S. M. la Reina (q. D. g.) 
se ha dignado nombrar para desem
peñar el cargo de Director del Sindi
cato de riegos de Buñuel á D. Anto
nio OI ver, que ocupa el primer lugar 
en la terna propuesta por el Gober
nador de la provincia de Zaragoza.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspon- 
dienlts. Dios guarde á V. L muchos 
anoi. Madrid 8 do Febrera do 1858.

dulain.=Sr. Director general 
de Obras públicas.

- .

llmo'.Sr : S. M la Reina (q. D. gj 
se ha dignado nombrar para desem
peñar el cargo de Director del Sin
dicato de Riegos de Alagan á Don 
Esteban Lacasa, (¡ue ocupa el primer 
mgac en la lerna propuesta por el 
Gobernador de la provincia de Za
ragoza

De Real orden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 8 de Febrero 
de 1858 =:Guendula¡n.=Sr. Direc
tor general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M.la Reina ^q. D. g.) 
ha tenido á bien nombrar, para de
sempeñar el cargo de Director del 
Sindicato de riegos de Gallurá D m 
Antonio Baigmri, que ocupa el pri
mer lugar en la terna propuesta por 
el Gobernador de la provincia de Za
ragoza.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su inteligencia y efectos cures- 
p indicóles. Dios Guarde á V. 1 mu
chos años. Madnd 8 de Febrero de 
1858.--GuenduL.in.-Sr. Director 
general de Obras públicas.

Lo gue se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público. Zaragoza 18 de Febrero de 
1858.=Angel de Lossada.

Número 254

Circular número 129.

kn la Gaceta de Madrid número 
48correspondienleal / 7 de Febre
ro se halla inserto lo siguiente.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES. DECRETOS.

Vengo en nombrar Director ge- 
neial do Caballería al Mariscal de 
Campo Don Félix Alcalá Galiano, 
Marques de San Juan de Piedras 
Altas, cuyo cargo se halla \acanto 
por fállecimicnto del Teniente Gene
ral D. Joaquín Armero y Peñaranda

Dado an Palacio á 16 de Febrero 
de 1858—Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de la Guerra, 
Fermín de Ezpeleta.

lomando en consideración lo ex
puesto por el Ministro de la Guerra 
y de conformidad con el parecer del 
Consejo de Ministros, Vengo en de
cretar lo siguiente:

Art. único. Los empleos y gra
dos concedidos ó propuestos en 1854 
por los Generales D. Anselmo Blasser 
D. Javier Girón, Duque de Aumada’ 
y D. Francisco ue Mala yAIÓs. que 
no hayan sido revalidados, quedan 
api i bados, con las solas excepciones 
que exijan el tiempo trascurrido, la 
situación de los individuos ú otras 
causas.

Dado en Palacio á 16 de Febrero 
de t858. = Eslá rubricado déla Real 
mano.zzEl Ministro de la Guerra. 
Fermín de Ezpeleta.

Lo que se inserta en. este perió
dico oficial para conocimiento del 
público. Zaragoza 18 de Febrero 
de 1858.—Angel de Lossada.



Nú m 255.

Gircúlar número 130.

Los Alcaldes constitucionales ce esta 
provincia, destacamentos de la Guardia 
civil y demas dependientes del Gobierno 
de la misma, p ocederán á la busca y* 
captura de Comefio Alegría Hijbn, na
tural de Logroño, de oficio carpintero, 
y conseguido que sea, remitirlo' -á dis
posición del Sr. Gobernador de Logroño 
que lo redama. Zaragoza 18 de Febrero 
de 1838.—Angel de Lossada.

Nu il  256.

Circular número 131.

Los Alcaides" constitucionales de esta 
provincia, destacamentos de la Guardia 
civil y demas dependientes de este Go
bierno, procederán á la busca y captura 
de Inocencio Bonilla, cuyas señas se cs- 
presan á continuación, y caso de ter¡ 
habido, remitirlo á disposición del Señor 
Gobernador de la provincia de Soria que 
lo reclama. Zaragoza -18 de Febrero de 
1858.—Angel de Lossada.

Señas de Inocencio Bonilla.

, Edad de 10 á i i años, pelo castaño, 
ojos azules, nariz regular, cara larga, 
color bueno, viste pantalón de paño par
do, chaqueta interior encarnada, cba- 
leco de percal morado con pintas blan
cas, medias azules y zapatos, de oficio 
tejedor.

Nú m . 257?

Circular número 132

Los Alcaldes constitucionales de esta 
provincia, destacamentos de lá Guardia 
civil y demás defendientes dé este Go
bierno, procederán á la captura de Pedro 
Zapata, cuyas señas se espresan á con
tinuación, y conseguida que. sea lo pon- 
dran á disposición d-í Alcalde de Jaique

‘0 reclama. Zaragoza 18 de Febrero 
1858.—Angel de Lossada.

Señas -de Pedro Zapata.

Edad 15 años, estatura baja, pelo 
rojo, nariz chata, color bueno, tiene dos 
cicatrices próximas ai ojo izquierdo, ves- 
ha calzón de mahon.

Nú m , 258. '

Ciicalar número 133.

Los Alcaldes de" los pueblos dq osla 
provincia,^ Guardia civil y empleados 
del ramo de vigilancia procederán averi- 
ríguar el paradero de Josefa Kafales, na
tural de Maella, habitante en Caspe y‘ 
casada con Ignacio Pelandre, que se ha 
fugado del departamento de dementes 
del hospital de Muestra Señora de Gra
cia, cuyas señas se insertan á continua
ción y caso de conseguirlo la pondrán 
con la debida seguridad á mi disposi
ción. Zaragoza 18 de Febrero de 1858. 
—Angel de Lossada.

• Señas de Josefa Pafales.

Edad 2-í anos, viste una saya y ju
bón pe lana color pardo, con media 
mañga verde el ultimo.

, Núm. 259. -

Circular número 131.

Los Alcaldes constitucionales de esta 
provincia, destacamentos de la Guardia

civil y domas dependientes del Gobierno 
de lá misma,' procederán á la busca y. 
captura de Evaristo Antonio Teñeses y 
MonreaJ, natural de Calaccite, y conL 
seguida que sea, lo remitirán á dispo
sición del Alcalde de su pueblo queGo 
reclama. Zaragoza 18 de Febrero de 
1858.—Angel de Lossada.

Nú m . 260.

Circular número 135

Habiendo observado que algunos Ai- - 
caldos de diferentes cabezas de partido 
de esta provincia, no pueden cumplir 
con la puntualidad que deben el servi
cio de remitir el estado quincenal de 
los precios medios de los cereales y; 
caldos, porque los Alcaldes dejos oíros 
pueblos no les suministran los datos á 
su debido tiempo, he dispuesto hacer
les saber que el que falte a este servicio 
será multado en 200 rs. vn.

Lo que se pública en este periódico 
oficial para que llegue á cono'ániiento 
de lodós los Alcaldes. Zaragoza 19 de 
Febrero de 1858.—Angel tíe Lossada.

-------------- ----------- '-------

Nu m . 261.

COM1SA1UA DE MONTES DE LA 
provincia de Zaragoza.

Eai virtud déla Real órdea espe
dida por el Excino Sr. Mmistim de 
Fuáipnlo y comumcaUii un 3 del ac
tual al ^r. G ibeimador de esta pro
vincia cojj^dien^ aubirizacnm al 
Ay.uilainienU) de Ftaubueua para cor
lar el arbolado existente mi el monte 
común titulado la Cirilgera, se ha 
dispuesto por la superioridad que las 
lenas y . cortezas se enagenen en pú
blica subasta coa las formalidades de
bidas.. A1 inlento se anuucia el remate 
de dichas leñas para el día 19 del 
próximo mes de Marzo á las 12 dü 
su mañana, y que el pliego úe con
diciones estará de maniüesl) en las 
casas consisto! ¡ales de (¡icho pueblo 
en que ha de celebrarse la subasta. 
Zaragoza 18 de Febrero de 1858. 
— Ramón de la Plaza. 0

Nú m . 262.'

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DEHACIESOA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Por el Gobierno de esta provin
cia, se dio eunocimienlo á las muni- 
cipa ulades de. la Real orden Ciimu- 
meada por el Mmistcrio de Hacienda 
en 5 de Octubre del año próx ino 
pasado que espresa 1> Siguiente: 

, «Habiéndose hecho presente á esto 
Ministerio por la Jlirecciou.generíl 
de Rentas estancadas que los pro
ductos del papel sellado de. multas 
se bailan muy distantes de la can- 
hdad á quh según los cálcul s mas 
moderados, debieran ascender, lo 
cual en concepto suyo proviene prin
cipalmente de abusos de ¡os Ayun
tamientos, cuya generalidad exige en 
metálico las mullas de pequeña im
portancia: S. M la Reina (|.D. g.) 
á quien he dado cuenta, deseando la 
corrección de unos abusos que, aparte 

de otras consideraciones, causan per
juicios de mucha entidad á los in- 
lpreses -de la Hacienda, se ha dig
nado mandarme lo ponga en conoci
miento de V, E. á fin de que por 
fi5te Ministerio, se comunique una 
Real" orden á los' Gobernadores de 
las provincias, previniéndoles: l.°Que 
obliguen á los Ayunlamientes á lle
var el libro-registro en donde se 
anulen por rigurosa numeración Lu
das las mullas que impongan por 
cualquier concepto, conforme se ha
lla dispuesto por el art 47<del Real 
decreto de 8 de Agosto de 1851; 
y 2.° Quejes obliguen igualmente 
a que en fin de cada mes' remitan 
á la Admmisjracion de rentas del dis- 
Irilo á que correspondan, relación 
espresiva de las mullas exigidas du- 
ranlo dicho periodo, constasen ó no 
de juicios celebrados, acompañandi) 
inutilizados por medio de un taladro 
y con las debidas anotaciones los me
dios pliegos del correspondiente pa
pel ingres ido en su poder.—En su 
consecuencia, la Reina (q. D. g.) ha 
tenido á bien mandar qué adopte 
V. S. las medidas que sean nece
sarias para quo "desaparezcan inme- 
dialainenle los abusos de cualquier 
clase que sean, que en la imposi
ción de multas existan en esa pro
vincia, debiendo V. S cerciorarse 
desde luego, y en lo sucesivo; pe
riódicamente, si las autoridades mu
nicipales llevan en debida forma los 

• registros que previene el citado Rval 
decreto de 8 de de Agosto de 1851; 
y si dan á las Administraciones de 
rentas del distrito á que correspon
den, conocimiento exacto dejas mul
las que exigen »

A pesar de lan terminante dispo
sición algunos Ayuntamientos de esta 
provincia omiten pa?an á las Admi
nistraciones que surten de papel los 
estancos de su distrito, las relacio- 
bes de las multas impuestas en cada 
mes, asi conio los medios pliegos 
comprobantes do su pago.

La dependéncia de mi cargo no 
puede tolerar degen de cumplirse las 
disposiciones emanadas dél Gubiern;) 
ile S. M. que lieuden á introducir 
el orden en la Administración mu
nicipal y á proporcionar al Tesoro 
ingresos á que lii-ne derecho v no 
deben distraerse ni relrararse. *

Fundada en esa (loclrma y en lo 
prevenido en aquella Real órden la 
misma dependencia dirige á los Sres. 
Alcaldes y á tos Ayunlafnienlos las 
prevenciones siguientes;

1 .a Los AyiDilamienlos que aun 
carezcan del registro donde han de 
anotarse por su orden correlativo to
das las multas que exijan sus indi- 

I vtduos lo forni^lizará inmediatamente 
! haciéndose constar en él cuantas ha

yan impuesto desde el día 1° dp 
NiGeinure del año último de 1857.

2 .‘ En el periodo de los cinco 
primeros días del próximo mes de 
Marzo, los Sres Alcaldes que se ha- 
llao en descubierto de la remoa de 
relaciones mensuales, formarán y re- 
miiiráu á las respectivas Adminis
traciones por conducto de los estan
queros una ñola espresiva de las mul
las impuestas desde 1.° del preci

tado Noviembre hasta el 28 do! pre
sente mes, acompañando á ellas los 
medios pliegos compnlBSmes de los 
pagos que íiabrán conservado en los/ 
esped ienles.

3 .a En lo sucesivo, la remesa de 
ñolas análogas será mensual, cui
dándose siempre de remitirlas en los 
cincoprimeros dias de cada mes. •

í- Eri él caso de no haberse 
impimjm multas en alguna manicio 
cipalidad en los cuatro meses men
cionados o en alguno de los si
guientes se hará constar á su tiem
po esa circunstancia por medio de I 
comunicación especial, dirigida tam
bién a los respectivos Administrado
res de Estancadas.

5 .a Los Alcaldes de los pueblos 
cuyos estancos surto de efectos tim- 
brailos la dependencia de mi cargo | 
reinilirán di reclámen le á esta Admi- 
nish acion las mismas ñolas.

6 a Al pie de dichas ñolas ó de ■ 
las comunicaciones negativas, harán 
constar los mismos alcaldes los plie
gos de papel de mullas que en linde 
cada mes existan en poder de loses- 
lanqueros y los que deban aiimenlarse , 
si no las creen suficientes atendidos I 
los consumos presumibles.

Al comunicar esas reglasá losSres. 
Alcaldes, espero de su iluslraci m y.ce- 
I1*, no prescindirán de su compliniiento 
en inteligencia que el reliar en re- 
mdir las notas daría 'wir am al apre- i 
mm po' plantones: la. mni m del 
registro, patentizada que fuese en 
las. visitas, demostraría inovedien¿ia I 
esponiéndoles á ser multados por vía | 
de correctivo: asi como el cobro de 
las mullas en dinero les sugelaria á 
los procedimientos judic.des 
presan los arüculd- 3l7 v 318 del 
del código penal. Zara^za |7 (h. 
Lebrero dé 1858.-José DüIdo. = Se
ñores Alcaldes presidentes de los* . 
A y un taimen los de e>4a provincia.

Parte- no oficial.
Se saca a púbdeg subasla los dias , 

19, 21 y 25 del próximo mes de 
Marzo y hora de jas 2 de la larde 
en bis casas cnnsishriá'eS de la villa 
de Zuera, la coi ^truccion de un edi
ficio para, escuela de niños y niñas 
de dicha villa, bajo el plano v pliego 
de condiciones queso hallará d- ma- 
niüeslo en la secrelaiia del Ayunla- 
mieidn de la espresada villa, sirviendo 
de base para la subasta lá ca. ^dad 
de 76.890 rs. vn., rematándose en 
el que la haga mas beneficiosa, siendo ¡ 
aprobada por el Excmo. Nr. Gober
nador de esta provincia. 4 

i El domingo 21 del que rige á 
las once de su mañana, y ene! pala- 
ció de la Exorna Sra. Condesa viu- j 
da de Fuentes \ de Ceñidlas, se f 

' arrendarán en pública subasla. las I 
yeroas de Fuenícs de Ebro por 5 I 
años, que empezarán en 3 de Mayo 
pióximo: el pliego de condiciones 
je halla de manifiesto en el mismo, 
habitación de S E, lodos los días 
no festivos de 10 á 2. '

Irnp. y Lil? del COMERCIO á cargo de 
Francisco Castro: calle Majnr 75.

— — ■ ■


